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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA -éUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DA C UMPLIMIENTO A LA - EJEC~TORIA EN EL AMPARO 
337/2014 RADICADO ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICh., RADIODIFUSIÓN 
Y¡ TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN -
EN TODA LA REPÚBLICA. 

VISTA la ejecutoria de fecha 17 de septiembre de 2015, dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito eñ Materia Administrativa Especializado en 
Competen~ia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia_en 
el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República (en lo sucesivo, el "Primer 

, \ Tribunal Colegiado") /en e l expediente R.A. 56/2015, en la que s~ revoca la 
sentencia definitiva de fecha 19 de febrero de 2015 en los autos del jt.ficio de 

'amparo 337 /2014, promovi~o por Esté!:_~o Mundo, S.A. de C.V., radicado erY el 
/ 

Juzgado SegurYdo de l;)istrito en Materia Administrativa Espe'cializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con r~_sidencia en 
el Distrito Federal y jurisdicc ión en toda la República (en lo sucesivo, "Juzgado _..... 

Segundo"), a efecto de CONCEDER EL AMPARO respecto del acto reclamado 
consistente en la resolución contenida en el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/103/2014 
de fecha 29 de octubre de 2014 yrsus anexos "A", "B" y "C", en el cual señaló como ' . 
autoridad responsable al Director General de Concesiones de Radiodifusión de la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, ifomando en cuentaJos siguientes: 

ANTECEDENTES 

I 
1.- Refrendo de la Concésión. El 22 de septiembre de 2000, de conformidad 'con el 
artículo 16 de la Ley Fedéral de !\odio y Televisión (en lo sll.Jcesivo, la "LFRTV"), la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de Estéreo Mundo, S.A. 
(hoy Estéreo Mundo, S.A. de C.V.), en lo sucesivo ~I "Concesionario") e l refrendo de 
id concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia 91.5 MHz a 
través de la estación de radio- con distintivo\ de llama~_s:i XHGEO-FM, en 
Guadalajara, Jalisco, con vigencia de 10 (diez) años, contados a partir del día 17 
de enero de 2000 y vencin¡iiento el día 16ae enero de 2010 (en lo sucesivo la 

/ "Concesión"). ) 

11.- Solicitud de Refrendo. Mediante escrito presentado el 19 de junio de 2007, el 
Concesionario, por conducto de su representqote legal, solicitó ante la e-xt¡nta ( 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo "Cofetel") el 
otorgamiento del refrendo de la Conqesión. 
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111.- Resolución de otorgamiento del refrendo. El Pleno de la CofeteL mediante 
Acuerdo P/170811/321, emitido en su XIX Sesión Ordinaria, celebrada el 17 de 
agosto de 2011 (en lo sucesivo el "Acuerdo"), resolvió oto'rgar el r~frendo de la 
Concesión solicitado respecto de la frecuencia 91.5 MHz a través de la estación de --
radio co-r') distintivo de llamada XHGEO-FM, en Guadalajara, Jalisco, a favor del 
Concesionario, y determinó que paró-estar en posibilidades de exfa'edir el lTtulo de 

' Concesión correspondiente, el solicitante debía aceptar_ las condiciones fijadas y 
acreditar el pago de la contraprestación económica establecida en el anexo . ~ ~ 
Identificado como Unlco. 

\ -
IV.- Notificación- del otorgamiento del refrendo.- El 26 de septiembre del 2011, 

/ 
/ 

media~te \oficio número CFT/D01 /STP/3053/11 de fecha 23 de septiembre de 2011, 
se notificó al Concesionario el Acuerdo referido en el Antecedent8'111, a efecto de 
que manifestara por escrito la aceptación de las condi<siones f ijadas en ~! propio 
instrumento y acreditara el pago de la contraprestación económica 
correspondiente. 

V.- Juicio de Amparo 2429/2011. El 6 de octubre de 2011, el Concesionario por 
medio de su representante legal, p'romovió juicio de amparo contra actos emitidos 
por la Cofe'tel y la Unidad de Política de Ingreso~_ de la Secretaria de Hadenda y 
Crédito Público; mismo que por razón de turno correspondió conocer al Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, __,. 

radicado con el n_úmero 2429/2011. En específico, se señaló como acto reclamado 
la resolución contenida en el oficio CFT/DOl /STP/3053/11 de fecha 23 de 
septiembre del año 201 l, a través del cual se le comunicó al interesado el monto 
de la contraprestación económica a cubrir por el otorgamiento del refrerpdo de la 
q:mcesión. 

Previos trámites de ley, el 15 de febrero de 2012, el juzgado de conocimiento dictó 
sentencia definitiva en la que resolvió el, otorgamiento del amp9ro y protección de 
la justicia federal para el efecto de que la autoridad responsable dejara 
insubsistente el acto reclamado remitiera otro en el que resolviera sobre el refrentlo 
de la concesión, como a continuación se transcribe: 

"... en consecuencia lo procedente es conceder a la quejosa ESTÉREO MUNDO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE el amparo y protección de la Justicia 
Federal a la parte quejosa para el efecto de que: "fa autoridad responsable Comisión _ _,,. 
Federal de Telecomunicaciones, deje insubsistente el oficio reclamado, y emita otro en 
el que resuelva sobre el refrendo de la concesión solicitada por la quejosa,( sujetándose / 
al imperativo constitucional de la fundamentación y motivación, en el entendido de 
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que si encuentra fundamento y argumentos irreproC,hable~ a su determinaciónestará 
en condiciones de reiterar su contenido." 

El 28 de mayo de 2012, la Cofetel interpuso-·recurso de revisión en contra de la 
referiba sentencia, registrado con -el número R.A. 380/2012, mismo que por razón 
de turno ~orrespondió conoc.er al Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

1 

Administ_r_gtiva del Tercer Circuito. 
,/ 

Seguidos los tramites'·de ley, el 11 de octubre de 2013, el Tercer Tribunal Colegiado 
de conocimiento dictó resolución en la que confirmó la sentencia recurrida, y 
requirió al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") 

.. , '-.. 
como autoridad sustituta de la eofetel, acreditar el cumplimiento del fallo 
protector. 

" ) 

VI.- Decreto déReforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó 
en el Diario Oficial de la F,ederación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 

..... se reforman y adicionan diversas disposiciones1Je los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Ester<Qos Unidos Mexicano~ en materia de 

_.,, telecomunicaciones, mediante el cual se creó el Instituto Federal de_ 
TelecomuniGaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). 

--\lU.- Cumplimiento-a la ejecutoria de amparo 2429/2011.- En fecha 5 de mayo de 
\ 

2014, en cumplimiento a la sentenqia dictada en el juicio de-amparo de referencia, 
el Direetor General Adjunto de Trámites y Servicios de Radiodifusión, adscrit0 a la 
extinta Unidad de Sistemas de Radio y Televisió n de __ este Instituto, emitió ·e1 oficio 
número IFT/D02/USRTV/DGATS/1671/2014, notificado el 12 de mayo de 2014, en el 
cual se otorgó al 

1
Concesionario un plazo de 10 (diez) días hábiles, para que 

manifestara por escrito, de manera expresa e indubitable, y en su fotalidad, la 
aceptación de las condiciones fijadas, contenidas en .. elAnexo "A" de dichÓ oficio, 

/ 
y se comunicó que para la exped~ción del título de refrendo de la concesión que 
amparq el uso, aprovechamiento o ex~lotación de la frequencia de mérito, 
debería pag-ar una contraprestación económic? $6'395,265.00 (Seis millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos) monto que se 
establece en el citado oficio. 

/ 
Conforme a ello, mediante auto del 5 de junio de 2014, el Juzgado Tercero de 
Qistrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, declaró que 
la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 2429/2~1 l, había sido cumplida, 
ordenándose el archivo del expediente como asunto co~cluido. 
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VIII.- Juicio de Amparo 50/2014.- El 2 de juni6 de 2014 el Concesionario, a través de 
su1 representante legal, promovió juicio de amparo registrado bajo el número 
50/2014 en contra de la resolución contenida en el oficio 
IFT/D02/USRTV/DGATS/1671/2014 y sus anexos "A", "B'í y "C", señalando como 
autoridad responsable al Director General Adjunto de Trámites y Servic ios de 
Radiodifusión de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión del Instituto, mismo 
que por razón de turno, le correspondió conocer al Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda 
la República. 

/ 

Previos los trámites de ley, el día 14 de agosto de 2014, se dictó sentencia definitiva; 
en la que se resolvió otorgar el amparo y protección de la justicia federal, a efecto 
de que la autoridad responsable dejara insubsistente el acto reclamado, y emitiera 
otro en el que atendiendo a los lineamientos del fallo protector, otorgara una 
respuesta fundada y motivada a la solicitud del título de refrendo de concesión, en 
conc reto sobre la obligación por parte del interesado a cubrir un pago por 
concepto de contraprestación por el otorgamiento del refrendo. 

1 _/ 

El 1 º de septie~ere de 2014, el Instituto inter
1

puso recurso de revisión en contra de 
la referida sentencia, el cual se radicó bajo el número R.A. 53/2014, mismo que por 
razón de turno correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado. 

Seguidos los trámites de ley, el 14 de octubre de 2014, el Tribunal en cita, dictó 
resolución'en la que confir~é la sentencia recurrida y requirió al Instituto acreditara 
el cumplimiento del fallo protector. 

' -

IX.- Primer pago de la contraprestación.- Mediante escrito presentado ante este 
Instituto el 5 de junio de 2014, el Concesionario exhibió el comprobante de pa go 
correspondiente a la primera anualidad de la contraprestac ión determina~a en el 
oficio IFT/D02/USRTV/DGATS/1671 /2014, por la cantidad de $1 '197,333.00 (Un millón 
ciento noventa fSietemil trescientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

X.- Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley d~I 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reform9n, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 4 

/ 

\ 

/ 



! 

( 

/ 

I 

\ 

if t 
\ INSTITUTO FEDERAL D E 

TELECOMUNICACIONES 

/ 

,,-
XI.- Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicqciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto 
Orgánico!!), mismo que entró en vigor el 26 de septiJmbre de 2014, el cual se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 

2014. 

/ XII.- Cumplimiento a la -ejecutoria de amparo 50/2014.- El 29 de octubre de 2014; en 
cumplimiento a la sentencia de amparo, el Director General de Concesiones de 

( 

/ 

Radiodifusión adscrito a la Unidad de Concesiones y Servicios de este Instituto, 
emitió el oficid número IFT/223/UCS/DG-CRAD/103/2014, notificado al 
Concesionario el 30 de octubre de 2014, mediante el cual se otorgó un plazo dé' 

/ 

diez días hábiles, para que manifestara por escrito de manera expresa e 
indubitable y en su totalidad la aeeptación de las condiciones fijadas contenidas 
en el (\nexo "A" de ~ d~cho oficio, así como acreditara el pago de la 
contraprestación establecida. 

. ! 
Conforme a ello, mediante auto de fecha 13 de noviembre de 2014, el Juzgado 
S__egundo declaró cumplido el fallo protector y ordenó el archivo del expediente 
como asunto concluido. 

""' XIII.- Aceptación de condiciones.- El 11 d~ noviembre de 2014, mediante escrito 
p~esentado ante el Instituto, el Concesionario manifestó su conformidad con las 

-
condiciones contenidas en el modelo del Título de Concesión identificado como 

', 
anexo "A" c¡Jel oficio número IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 03/2014 de fecha 29 de 
octubre de 2014, y solicitó- que se tuviera por presentado el pago realizado en 

1 
fecha 5 de junio de 2014, relativo a la primera anualidad de la contraprestación 
determinada por la canti.dad de $1 '197,333.00 (Un millón ciento n9venta y siete mil 
trescient2s treinta y t~es pesos 00/100 M.N), establecida en el diverso oficio 
IFT /D02/USRN /DGATS/1671 /2014 de fecha 5 de mayo del 2014. 

XIV.- Juicio de Amparo--337/2014.- El 19 de noviembre de 2014, el Concesionario, a 
/ 

través de-su represef'\ltantet promovió j)Jicio de amparo en contra de la resolución 
contenida en el ofioio IFT/223/UCS/DG-CRAD/103/2014 de fecha 29 de octubre de 
2014 y sus anexos "A", "B" y "C", señalando como autoridad responsable al Director 
-General de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de Concesiones y Servicios 
del lnstit~o, mismo que p~r razón de turno, le correspondió conocer al Juzgado 

/ 

Segundo. \ / 

/ 

/ 
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XV.- Segundo pago de la ' contrap\restación.7 Mediante escritos presentados ante 
este lnsrituto el 19 de enero del 2015, exhibió el comprobante de pago 
correspondiente a la segunda anualidad de la contraprestación determinada en 

el oficio IFT/D02/USRTV/DGATS/l671/2014, por la cantidad de $1'197,333.00 (Un 
millón ciento noventa y siete mil trescientos treinta y tres pesos 00/l 00 M.N.). 

\ 

XVI.- Sentencia juicio de ampard 337 /2014.- El día lo/ de febrero de 2015, previos los 
trámites de ley, se dic tó sentencia definitiva; en la cual se resolvió que la Justicia 

' Federal no ampara ni protege al Concesionario en contrg,,del acto ;_eclamado. 

"" XVII.- Recurso de Revisión R.A. 56/2015.- El 19 de marzo de 2015, el Concesionario, 
interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia referida en el antecedente 
XVI señalado, el cual se radicó bajo el número R.A. 56/2015, mismo que por razón 
de turno correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado. 

Seguidos los trámites procesales, ej 24 de septiembre de 2015, el .Primer Tribunal 
' ' Colegiado, emitió sentencia ejecutoria en la cual revocó la sentencia recurrida a 

efecto de otorgar- el amparo y protección de la justicia respecto a los actos 
reclamados y autoridades a que se refiere la sentencia recurrida. 

XVIII.- Acuerdo expedición título de concesión.- El Pleno del Instituto, mediante I 

Acuerdo P /IFT /l 00715/234 aprobbdo en la XV Sesión Ordinaria celeqrada el l O de 
julio de 2015, resolvió procedente la expedición del Título de Concesión derivado 
del otorgamiento del refrendo de la concesión para usar, aprovechar y explotar la ...._ 
frecuencia 91.5 MHz, estación de radio con distintivo de llamada XHGEO-FM, en 
Guadalajara, Jalisco, a favor del concesionario, referido en el Antecedente 111 de la 

1 

presente resolución, en razón d~ que el solicitante dio cumplimento a la aceptación 
de condiciones y realizó el pago correspondiente a la primera anualidad de la 
contraprestación económica determinada. 

) 

XIX;""·Ejecutoria del juicio de amparo 337 /2014, dadÓ en el R.A. 56/2015.- SS7guidos 
los trámites procesales, el 24 de septiembre de 2015, el Primer Tribunal Colegiado, 
emitió sentencia ejecutoria en la cual revocó la sentencia recurrida a efecto de 
otorgar el amparo y protección de la justicia respecto a los actos reclamados y 

~ J 
autoridades a que se refiere la sentencia recurrida. 

Derivado de lo anterior, mediante acuerdo de fecha 28 de septiembre de dos mil 
quince, dittado por el Jut gado Segundo, se re~uirió al Director General de 
Concesiones de Radiodifusión; i) dejar insubsistente la determinación contenida eh ' 
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el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/103/2014 de fecha 29 de octubre de 201 4, y ii) emitir 
otra por la autoridad que resulte competente aJin de que se resuelva la instancia 

"' de refrendo formulada por la peticionaria de garantías. 

XX. Cumplimiento a Ejecutoria del juicio de amparo.- Mediante oficio -
IFT/223/UCS/DG-CRAD/4099/2015 de fecha 2· de noviembre del 2015, el Director 
General de Concesiones de Radiodifusión, en cumplimiento a lo señalado en el 
inciso i) del párrafo que antecede, dejó insubsistente el oficio número 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 03/2014 de fecha 29 de octubre de 2014, y de igual forma, 
a fin de dar cumplimiento al contenido del inciso ii), es decir, a efecto de que se 
emita otra res,olución por la autoridad competente en la1 que se establezca el 
monto que, por co_r:icepto de contraprestación corresponda cubrir por el ref!.endo 
de la concesión, se solicitó mediante oficio número -IFT /223/UCS/DG-

\ CRAD74 l l 3/2015 de fecha 3 de noviembre del 2015, a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto (en lo sucesivo la "UER"), a efecto de que en ejercicio de 
sus facu ltades establecidas en el Estatuto- Orgánico, ejecutara las acciones 
necesarias relacionadas con la determinación de la contraprestación económica 
relacionaqa con el procedimiento de refrendo de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar la frecuenc ia 91.5 MHz, estación de radio con distintivo de 
llamada XHGEO-FM, en Guadalajara, Jalisco. 

" 
/ 

XXI. Autorización cobro de contraprestación. En fechas 11, 23 y 26 de novier;nbre de 
2015, la UER en ejercicio de sws facultades estatutarias, solicitó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la autorización de los aprovechamientos 
correspondientes a la prórroga de la concesión que nos ocupa por veinte años; en 
respuesta a dicha solicitud, mediante oficio número 349-B-435 del 26 de noviembre 
del 2015, la Unidad de Polític6 de Ing resos No Tributarios dy la Secretaría de 
Hac ienda y Crédito Públicb, autorizó el monto de loo/ aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario p or el 
otorgamiento de la prórroga solic itada respecto del uso, aprovechamiento y 
explotac ión de la frecuenciÓ 91.5 MHz, con distintivo de llamada XHGEO-FM, en 
Guadalajara, Jalisco, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. 

XXII.- Complemento a ejecutoria de juicio de amparo.- Mediante acuerdo de 
fecha 30 de noviembre del 2015, dictado por el Juzgado Segundo, se ordenó ~ar 
vista al TitúÍar de la Unidad de ConcJsiones y Servicios de este Instituto respecto del 
ofic io número 349-B-435, suscrito por el Jefe de la Unidad de Política de Ingresos No ' ~ Tributa rios de la Secretaria de Hacienda_,....y Crédito Público, mismo que fue 
presentado\ por dicha unidad administrativa ante el juzgado de conocimientp, 
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mediante el cual se autoriza al Instituto cobrar a la empresa Estéreo Mundo S.A de 
C.V. un aprovechamiento por concepto de la prórroga de 20 años de su título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, y en consecuencia, se req"biere a la Unidad de Concesiones y 
Servicios a efecto de que dentro del término de diez días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del referido proveído, en el ámbito 
de sus facultades, proporcione al Pleno del Instituto, el dictamen correspondiente 
a efecto de que éste se encuentre en posibilidad de resolver lo que en derecho 
corresponda con relación a la contrapr_estación del procedimiento de refrendo 
solicitado por la parte quejosa, término que feneció el pasado 16 de diciembre de 
2015. 

"-- / 

Asimismo, por virtud de dicho acuerdo, se requirió ol Pierio del Instituto para que 
' ' dentro del plazo de diez días siguientes a aquél en que fenezca el término 

concedido al Titular de la Uniaad de Concesiones y Servicios, acredite ante el 
Juzgado Segundo, con constancias fehacientes éÍ cumplimiento del fallci 
protector, término que feneció el día 18 de enero de 2016. 

\ 

XXIII.- Solicitud de Contraprestación p9r periodo de vigencia: A razón de que el 
otorgamiento de la prórroga que nos ocupa fue dado por 1 O años, según consta 
en el acto definitivo contenido en el Acuerdo P/170811 /321, emitido en la XIX Sesión 
Ordinaria del Pleno de la extinta·Cofetel (en lo sucesivo el "Acuerdo"), celebrada 
el 17 de agosto de 2011, lo procedente es que el oficio de autorización para el 
cobro por parte de este lnstitutb sobre el monto precis6 de la contraprestación 
atienda a dicho periodo. En razón de lo anterior, la Unidad de Espectro 

- 1 / 
Radioeléctrico, mediante oficio IFT /222/UER/002/2016 de fecha 08 de enero del 
2016, solicitó autorización en forma definitiva a la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público derivado del periodo de prórroga de vigencia mencionado, lo expuesto 
con el objeto de establecer que el monto de la contraprestación que deberá cubrir 
por la prórroga del título de concesión Estéreo Mundo, S.A. de C.V. 

J 

XXIV.-Aütorización de Contraprestación por period9 de vigencia. En auto de-fecha 
20 de enero del 2016 y en cumplimiento a la ejecutoria raída al juicio de amparo 
337 /2014, radicado ante la JtJeza Segundq, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios" de la Subsecretaría de Ingresos, perteneciente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, remitió a la Unida de Espeéfro Radioeléctrico el of icio 
número 349-B-027 de fecha 26 de enero del 2016, situación que da respuesfa ~ los 
oficios IFT /222/UER/002/2016 de fecha 08 de enero del 2016 y el q iverso 
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IFT/222/UER/013/201'6 de 26 de enero de_l __ 2016, ambos de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrk;o. Por lo anterior, la contraprestación autorizada y a considerar para 
los efectos de la presente resolución ha sido la contenida en el citado oficio 349-B-
027, mediante el cual se autoriza el cobro a este Instituto por concepto de 
aprovechamiento por la cantidad de $10'537,360.00 (Diez millones quinientos 

~--

treinta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior, en congruencia a lo resuelto mediante Acuerdo P / 170811 /321, emitido 
en la XIX Sesión Ordinaria del Pleno de la extinta Comisión Federal de 

\ ./ 

Telecomunicaciones (COFETEL), celebrada el 17-de agosto de 2011, la autorización 
de l_a contraprestación respecto de la frecuencia 91.5 MHz en Guadalajara, Jalisco, 
debe ser atinente al plazo au\orizado por la entonces COFETEL es decir, por diez 
años. 

/ - - " 
X.X:V. Requerimiento de Cumplimiento a la Ejecutoria. Mediante el citado auto de 
fecha 20 de enero del 2016, el Juez de conocimiento determinó requerir al Titular \ 
de la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para que en un término de tres días contado a partir del día 
hábil siguiente al en que el Jefe de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público remita la información relacionada 
con la autorización de la contraprestación por periodo de vigencia a que se refiere 
al Antecedente XXIV, proporcione la información necesaria y el dictamen 
correspondiente al Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones para que 
este último se ehcuentre en posibilidades jurídicas y materiales de concluir la 

instanc ia de prórroga de vigencia ,sobre la cqncesión de la quejosa Estéreo Mundo, 
S.A. de C.V !; asimismo, en el propio proveído, se requirió al Pleho de este Instituto, 
para que dentro del plazo de diez días siguientes a aquél en e l que fenezca el r 
término concedido al TituJar de la Unidad de Concesiones y Servicios contados 
acredite con constancias fehacientes el cumplimiento del fallo protector. 

En virtud de los Anteceb entes referidos y, 

-- ) CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia! . ., Conforme lo dispone el artícülo-28 párrafos 
décimo quiQ!o y décimo sexto de la Constitl}ción Política de l?s Esta_dos Unidos 

\ Mexican.os (en lo sucesivo la "Constituc ión"), el Instituto es un órgano autónomo, 
, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por "objeto el de§_arrollo, 

eficiente de la radiodifuslón y las telecomunidaciones, conforme a lo dispuesto en 

" 
9 

\ 
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la Constitución y en los términos que fijen las ley~s. Para tal efecto, tiene a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los-Servicios de radipdifusión y 
telecomunicaciones, así como del accés-0 a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
propia Constitución. 

1 

~or su parte, el párrafo décimo __ séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
que corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u opera6ión 
de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 _9e la Constitución establece que 
el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las t?arreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios 

1 

de comunicación que sean concesionariq? de radiodifusión y telecomunicaciones 
que ~irvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográficQ, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la _~onstitución. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que nayqn inJciado previo a la entrada 

/ 

en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo séptimo 
transitorio del Decreto de Reforma Constituci6nal. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio, segundo párrafo del 
Decreto de Reforma Constitucional indica que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, como acontece -en el presente caso, 
continuarán su trámite ante este órgano en términbs de la legislación aplicable al 
momento de su inicio. 

De igL,Jal forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracciones IV y LXIII y 
17 fracción 1 de la Ley Federal de" Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al 
Pleno del Instituto, la facultad de otorgar las concesiones previstas en d icho 

ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

10 
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/ En este orden de ideas, el Instituto tiene la facultad para resolver sobre la prórroga 
de concesiones, y conf9rme a lo ordel)ado por el Juzgado Segundo y el Pleno 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra facultado 

) 

parg_ ejecutar las acciónes tendientes a concluir el procedimiento refrendo de la 
__ concesión para usar! aprcive-ehar y explotar la frecuencia 91 .5 MHz, estación de 

radio con distint ivo de llamada XHGEO-FM, en Guadalajara, Jaliseo, a favor de 
Estéreo Mundo, S.A. de C.V, cuyo otorgamiento fue determinado por la entonces 
Cofetel. 

I 
1 SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 

establece el tratamiento que deberá dar.se a los asuntos y procedimientos que 
h-Óyan iniciadº- con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el 
referido preceptó, establece: / ___, 

I 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado i;rev~o a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en Jos términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el qµe se reforman y 

./ adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Ja 
Constitución Política de los / Estados Unidos Mexicanos en !materia _ de 
telecomunicaciones, publicadq en el Diario Oficia/Be la Federación el 7 7 de junio de 
2073. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto." 

\ 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV vigente al 
momento de la presentación de la Solicitud y el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión. 

Al respecto, el artículo 16 de la LFRTV, derivado del "Decreto que Reforma, 
Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y de la L~y Federal de Radio y Tel~visión", publicado en el DOF el 11 de abril de 
2006, fue modificado a efecto de señalar que al proce70 de refrendo de una.
concesión no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecigo en el 
artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente 
forma: 

"Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al 
mismo concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. 

El refrendo de las concesiones, s_alvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al 
procedimiento del artículo 7 7 de esta Ley." 

\ 

\ I 
I 
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" " En tales térmir:ios, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRTV, se reconoce 10-
posibilidad de que la Concesión pueda ser refrendada a fin de que su titular pueda 
mantener los_derechos de operación y explotación comercial del canal asignado 
para la prestación del servicio de televisión. 

/ / 

, ,_Aunado a lo antes indicado, conforme a los artíc~los 27 párrafos cuarto y sexto y 
134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constitUye un bien del dominio 
directo _de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión a los particulares_ para prestar el servicio público de 
radiodifusión en el que el Estado t iene derecho a recibir una contraprestación 

! 
económica. 

'-
TERCERO.- Alcance de la ejecutoria de amparo.- La sentencia dictac:)9 en autos 
del Ampar6 en Revisión, establece en su parte resolutiva lo siguiente: 

- \ 

"PRIMERO.- Se REVOCA la sentencia recurrida. 
\ 

----..._ , 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a ESTEREO MUNDO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, respecto de los actos reclamados -Y por las 
autoridades a que se refiere el resolutivo único de la sentencia recurrida. 

TERCERO.- Se declara INFUNDADO el recurso de revisfórhadhesiva interpuesto por el 
Director General de Concesiones de Radiodifusión del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones .. . " 

/ 

De acuerdo con las consideraciones expu~stas en la resolución que sustentan la 
determinación del Primer Tribunal COiegiado, er acto reclamado no está 
debidamente fundado en cuanto a ·la competencia material de quien lo suscribió 
para efectos de determinar el monto de la contraprestación por concepto de 
refrendo de la Concesión, dado que los preceptos señalados en el acto reclamado 
no establecen dicha competencia a favor de la responsable., así IÓ cita la Juez 
Segundo en la citada s~ntehcia, en la parte que a continuación se transcribe: 

,,- / / 

I 

" ... se advierte-del contenido de los oficios -349-A-0731 de treinta y uno de/agosto de 
dos mil nueve; 349-A-l l 17 de veintiséis de noviembre de dos mil diez y 349-A0310 de 
dieciséis de junio de dos mil once ... que el Jefe de la Unidad de la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Púb.Jico, no tuvo objeción en aprobar 
el cálculo de las contraprestaciones en los términos de la metodología que le fue 
propuesta e indicó que para el cálculo de la actualización de contraprestaciones por 

· refrendo de concesiones de rad io se consideraba pertinente aplicar la mecánica 
contenida eñ el artículo 17-A del Código fiscal de la Federación; sin embargo. ello no 
justifica la competencia material de la autoridad responsable para determinar la 

\ 

) 

\ 

\ 
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/ 
contraprestación por concepto de refrendo de concesión en materia de 
radiodifusión,, dado que sólo constituyen una mera opinión emitida derivada de la 
relación de coordinación entre autoridades.". (sic). 

La autoridad jurisdiccional establece que como se advierte del contenJ90 de los 
oficios 349-A-0731 de treinta y uno de agosto del dos mil nueve; 349-A-1117 de 

'-, 
veintiséis d&Aoviembre de ~os mil diez y 349-A-0310 de'dieciséis de junio del dos mil 
once, la Secretaría de Hacienda y_ Crédito Público, no tuvo objeción en aprobar el 
cálculq áe las contraprestacione~ en los términos de la metodología que le fue 
propuesta, sin e_mbarg9 ello no justifica la c_ompeten~ia material de la autoridad 
respohsable para determinar l·a contraprestación por concepto de refrendo de 
concesiones en materia de radiodifusión. 

" Co'hsecuentemente, el Primer Tribunal Colegiado concluye que en la resolución 
contenida en el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/103/2014 de fecha 29 ge octubre de - . - / 

\ 

2014 que constituye el acto reclamado, no se advierte precepto alguno aplicable 
que le otorgue la atribución a la responsable consistente en determinar el monto de 
la contraprestación por concepto de refrendo de concesión. 

'\ / 

Por lo anterior, expresa el Tribunal. de conocimiento que resulta insuficiente para 
tener por satisfecha la competencip material de la responsable, la invocación de 
los preceptos establecidos eA el acto reclamado, dado que no establecen facultad 

1 

en favor de ésta para determinar el monto de la contraprestación,por concepto de 
refrendo de ~oncesión. --.... 
\ 

1En virtud de lo anterior, la Ejecutoria establece en su parte considerativa las 
directrices para el cumplimiento a la ejecutoria, en el siguiente~sentido: que la 
autoridad responsable, esto es el Director General de Concesiones de 
Radiodifusión, debía dejar insubsistente la determinación contenida en él oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/103/2014 de 29 de octubre de 2014, y que se emita otra por 
la autoridad quy resulte competente para tal efecto, a fin de que se concluya la 
instancia o solicitud de refrendo formulada por 

1 

la CC?ncesionaria, de 19 cual 
únicamente resta dar a conQcer la contraprestación que ha determinado la Unidad 
de Política de Ingresos No Tributarios a través del oficio 349-B-027 de fecha 26 de 
enero del 2016, así como determinar la ·expedición del títl/llo de concesión 
correspondiente previa aceptación de términos y condiciones por P'arte del 

'--. 

Concesionario. 

13 
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En tal contexto, conforme a lo expuesto en los, antecedentes XIX, XX y XXII de I<;? 
presente resolución, y de manera particular, conforme al contenido del acuerdo de 
fecha 30 de noviembre del 2015 dictado por el Juzgado Segundo, la ejecutoria del 
amparo que nos ocupa, derivado del oficio 349-B-435 suscrito por el Jefe de la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, mediante el cual se autoriza al Instituto cobrar a la empresa Estéreo Mundo 
S.A 'de C.V., UA aprovechamiento por concepto de la prórroga de 20 años de su 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, ordena y se constriñe lo siguiente: 

A) Que la Unidad de Concesiones y Servicios en el ámbito de sus facultades, 
proporcione -al Pleno del órgano constitucional autónomo, el dictamen 
correspondiente a -efecto de que éste se encuentre en posibilidad de resolver lo 
que en derecho corresponda en relación con/ la contraprestación del 
procedimiento de refrendo solicitado por la parte quejosa, y: 

B) Que el Pleno . del Instituto, acredite ante el Juzgado Segundo con 
constancias fehacientes el cumplimiento del fallo protector. 

No obstante, en la cumplimentación de la citada ejecutoria - la / autoridad 

hacendaria por ordE?~ judicial contenida en auto de fecha 20 de enero del 2016 
(Antecedente XXIII), emitió como é-lemento complementario al citado proveído la 
respuesta al oficio de la Unidad de jspectro Radioeléctrico el ojicio 349-B-027 de 
fecha 26 de enero del 2016, a razón de que el otorgamiento de la prórroga que nos 
ocupa fue dado por l O años, según consta en el a cto contenido en el Acuerdo 
P/170811 /321. De este modo, en último oficio se contiene la autorización para el 
cobro por parte de este Instituto sobre la contraprestación correlativa para dicho 

1 --
lapso; situación de la cual se funda y motiva que el monto de este 
aprovechamiento sea la cantidad de $10'537,360.00 (Diez millones quinientos 
treinta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

/ 
/ -

Previo a dar estricro-cumplimiento a las directrices establecidas en la Ejecutoria, 
esta autoridad considera indispensable por una cuestión de orden lógico y 
consistencia jurídica, qae primeramente se dejen sin efectos aquellos actos emitidos 
como consecuencia o derivados del acto reclamado que les dio origen, los cuales 
no podríai'l estar dotados de validez en congruencia a lo judicialmente resuelto en 
la ejecutoria de mérito; así como, en atención a lo previsto en el numeral 8 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, máxime que dichos actos fueron 
aconteciendo como intermedios ~,n lq_ secuela procedimental correspondiente y a 

-----, 
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los cuales subyacen los pagos alícuotas de la contraprestación materia de la Litis 
en el juicio 337 /2014, cuya determinac ión se ha dejado sin efectos en virtud del 
otorgamiento del amparo. 

Por lo anterior, resulta procedente declarar insubsistente y dejar sin efectos la 
determin-ación adoptada por el Pleno de este Instituto mediante Acuerdo número 
P/IFT/100715/234, aprobado en la XV Se~ión Ordinaria celebrada el l G de julio de 
2015,en el cual, se resolvió procedente la expedición .. del ntulo de Concesión 
derivado del otorga{Tiiento del refrendo\de la concesión para usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia 91.5 MHz, estación de radio con distintivo de llamada XHGEO"- . 
FM, en Guadalajara, Jalisco, a favor del concesionario, (en lo sucesivo, "Acuerdo 

-- I 
de expedición de título de concesión"), ello en razón de que éste deriva de los 
sigL¿J_entes actos del concesionario: i) la aceptación de condiciones--fijadas y; li) de 

1 
los pagos parciales de la contraprestación que el interesado realizó conforme al 
contenido del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/103/2014 de fecha 29 de octubre de 
2014, el cual como se estableció en el Antecedente XX, ya se dejó sin efectos. 

/ 

A mayor abundamiento, cabe destacar que el Acuerdo de exped~ión de título de 

( 

concesión constituye-un acto intermedio que carecería de antecedentes en virtud \ 
de qúe la expedición del título de concesión tiene como presupuesto el pago de la 
contraprestación por el otorgamiento del refrendo de la Concesión solicitada 

/ 

respecto de la frecuencia 91.5 MHz aLtravés de la estación de radio con distintivo 
" de llamada XHGEO-FM, en Guadalajara, Jalisco, a favor del Concesionario que fue 

objeto 6e controversia, y que atendiendo a los efectos que ordeAa la ejecutoria de 
\ 

mérito, la contraprestación definitiva del procedimiento de refrendo se determina 
en este mismo acto por parte del Instituto, de suerte que de dtribuirle o reconocer!/ 

\ \ 
validez al G:Jcto de expedición del título de concesión a que se refiere el acuerdo 
P/IFT/100715/234 haría innecesario e inco~patible la emisión de un acto para la 
nueva determihación del monto de la contraprestación por concepto de refrendo 
que ordena la ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado de conocimiento. 

Por lo tanto, si el referido oficio reclamado que dio origen al Acuerdo de expedición 
de título de concesión a la fecha ha quedado sin efectos, resulta inconcuso que 
este último no puede tener eficacia jurídica alguna, por lo que este Pleno del _,,, 

Instituto se encuentra obligado a declarar su insubsistencia. 
\... 

En consecuencia, se ordena dejar sin efectos el Acuerdo P/IFT/100715/234 
aprobado en la XV Sesión Ordinaria celet<rada el) O de julio de 2015, mediante el 
cual se resolvió procedente la expedición del Título de Conc esión derivado del 

( ~ 
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otorgamiento del refrendo de la conces1on para usar, aprovechar y explotar la 

frecuencia 91.5 MHz, estación de radio con d_istintivo de llamada XHGEO-FM, en 
Guadalajara, Jalisco, a favor del Concesionario~ 

Ahora bien, toda vez que como se ha expuesto, la materia y alcances de la 
ejecutoria que nos ocupa>"'conforme a las consideraciones jurídicas sostenidas por 
el Primer Tribuoal Colegiado en la sentencia por virtud de la cual fue otorgado el 
amparo y protección de la justicia de la unión a la quejosa, radica en que la 
autoridad competente sea quien se pronuncie en ejercicio de sus facultades 
legales, respecto de la autorización del monto del cálculo de la contraprestación 
fijada con motivo del otorgamiento del refrendo resuelto favorablemente al 
concesionario mediante Acuerdo P/170811/321 de fecha 17 de agosto de 2011, 
relativo a la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓf'f FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES EVALÚA Y TRAMITA SESENTA Y SIETE SOLICITUDES DE 

REFRENDO PRESENTADAS POR CONCE-9_10NARIOS DE RADIODIFUSIÓN A PARTIR DE LA 

ENTRADA 1EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

HASTA LA PUBLICACtÓN DEL ENGROSE DE LA ACCIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD 

26/2006 DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ASÍ COMO AQUELLAS 

PRESENTADAS CON POSTE,RIORIDAD A ,fSTA ÚLTIMA PUBLICACIÓN ... " 1
, por lo tanto~ 

1 En cuyos puntos resolutivos PRIMERO a TERCERO dispone: \ 
'- I 

"PRIMERO.- Coo(orme a las facultades que tiene atribuidas la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, y de acuerdo con la evaluación de procedencia ya realizada por este 
órgano en los términos señalados en los considerandos SEGUNDO y Q\JINTO de la presente / 
Resolución, se resuelve el otorgamiento de los refrendos de concesiones de radiodifusión sonora y 
la expedición de los títulos correspondientes, actualizados conforme a las disposiciones legales, 
reglamentarías y administrativas vigentes, listados en el Anexo I 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Sistemas de Radío y Televisión de esta Comisión, para que 
prevía a la expedición de los títulos de refrendo de concesiones de radiodifusión sonora, presente 
,a la Secretaría Técnica del Pleno, los oficios conforme al formato, medíante (os cuales se solicita la 
aceptación de condiciones y el pago de la contraprestación econ6rr1ica coffespondlente. 
cpntenidas en el Anéxo Único a los solicitantes de refreríáo listados en el Anexo I, para que una vez 
firmados tramite los mismos, en términos de los Considerandos SEGUNDO y QUINTO de la pre~ente 
resolución. '-

"---. 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Sistemas de Radío y Televisión de esta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, para que, prevía aceptación de condiciones de los 46 solicitantes de 
refrendo listados en el Anexo I, presente a la Secretaría Técnica del Pleno, los títulos de refrendo 
para su correspondiente firma." ''\ 

Nota: Dicho Anexo l. el cual refier e a los cuarenta y seis solicitantes de refrendo, incluye entre éstos, a la sociedad 
denomlnayJa ESTEREO MUNDO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, respecto de la frecuencia _?J .5 MHz. 
que opera a través de la estación con distintivo de llamado XHGEO-FM en Guadalajara, Jalisco. 

, __ _ 
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eh cumplimiento" a los alcances ordenados en la ejecutoria_de amparo q~e nos 
ocupa, y toda vez que como ha sido expuesto, el Pleno de la extinta COFETEL yg 

resolvió sobre el otorgamientO del refrendo de la concesión de radiodifusión sonora 
de mérito, mediante el referido acuerdo P/170811 /321, es procedente la 
determinación de la contraprestación a la cual se ha hecho alupi~n en los 
A~tecec:j_E?ntes XXIII y XXIV de la presente por concepto del otorgamiento del ! 
refrendo de la Concesión respecto de la frecuencia 91 .~ MHz a través de la estación 
de radio con distintivo de llamada XHGEO-FM, en Guadalajara, Jalisco. 

1 \ 
Cabe mencionar en relación al contenido del Antecedente 111 de la presente 
resolución que el acuerdo P/170811 /321, con base en el artkulo 8 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo es un acto válido, ya que este no ha sido materia 
de impugnación r41 existé pronunciamiento -administrativo o jurisdiccional que 
determine su invalidez; por lo tanto, dicho acuerdo es eficaz y exigible a partir del 
26 de septiembre del 2011, fecha en la cual surtió efectos la notificación 
correspondiente a la hoy quejosa Estéreo Mundo, S:A., situación que tiene sustento 
legal en el numeral 9 de la citada Ley Procedimental. 

1 / 
Por lo expuesto, en la expedición del título de ~efrendo de la frecuencia señalada 
con lo cual culmina el p,i:_ocedimiento Cle mérito, se debe preVÍamente, considerar 
el periodo (l O años) del otorgamiento del refrendo en comento, al que.,se 'refiere el 
acuerdo P /170811 /321; de lo que procede i) requerir al interesado el pago de la 
contraprestaclóh económica, autorizada por 1la autoridad compete,.nte y ii) la 
aceptación de las condiciones fijadas para la expedición y que derivan del acto 
originario que es el acuerdo P/170811 /321, situación que' permite concluir qu~ ~ste 

\ último al ser un acto válido, eficaz y exigible, h,ace obligatorio que los actos que 
deriven del mismo y no hayan materia de impugnación alguna sucedan como se 
estableció desde el acuerdo mencionado, comb es el caso de la expedición del 

/ 
título relativo, bajo las circunstancias de modo tiempo y lugar que fueron 

\ \ 
, autorizadas en el acuerdo P(l7081 l/321 y con las obvias referencias de los 

fundamentos y motivos de la realidad legal y constitucional presente. 

En ese orden de ideas, de conformidad con las consideraciones expuestas en la 
presente y en términQ$\de los alcances de los e¿ectos de la ejecutoria respecto a la 
cual se procede a la emisión de esta resolución, en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de fecha 30 de noviembre del 2015, se expone lo siguiente: I 

\ 

J 
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• Contraprestación 
\ 

La banda de frecuencia dell espectro radioeléctrico objeto de la Concesión, en 

términos de los párrafos cuaQ_o y sexto del artíc~lo 27 de la Constitución, constituye 
un bien del tlominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovecha~iento o 
explotación puede ser otorgado en conpesión a los particulares para prestar el 
servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, 
que se: utilizan para la difusión d~_jdeas, señales, signos o imágenes, mediante la 
instalación, funcionamiento y operación de estaciones de r~dio y televisión, es 
decir, el espectro radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la 
propia Constitución, constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho 

precepto establece: 
/ 

"Artículo -134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, -los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus dem9rcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

'\ 

para satisfacer Jos objetivos a Jos que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de b1enes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán 
o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para 
que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores .condiciones disponibles en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportanidad y demás circunstancias pertinentes. 

-..._ 

Cuando las !!<;itaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcja/Jdad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 1 

./ 

\ \ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos 
como bienes del dominio de la nación susceptibles de concesionarse a cambio de 
un _precio, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, ak..que son aplicables los principios contenidos 

.. -- en el citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo 
que en cuanto al otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado 

18 

\ 

/ 



/ 

j 

\ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

'-TELECOMUNICACIONES 

·-
realiza, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, 

\ en el caso que nos ocupa, da lugar a una exRlotac ión con fines de luc ro. 
/ -

l 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica 

.- 1 1 
por el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y 

/ 
explotación de un bien del dominio directo de la nación, se encue~tra establecido / 

__ en el artículo 17 de la LFRN, el cual estab.Jece lo siguiente: 
\ 

"Artículo 7 7. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante //citación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestacl~~ económica 
por el otorgamiento de la concesión correspondien~e. " 

í 

Derivado· de lo anterior, es necesario\ identificar el alcance de dicho precepto en 
relacióA con el pago de una coMrap~stación a favor del Estado. "' 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con 
el Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste 
como " consentir, éondescender o conceder algo que se pide o se pregunfa''2. 

( 
1 

Conforme a ello, la acepción "otorgar~., no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede 
el derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la 
Nac ión, sea por primera oéasión, como en el caso del otorgamiento de 
frecuenc ias de raaiodifusión a razón y con motivo de un procedimiento lic itatorio, 
o b ien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto mediante el cual se 
reitera b eneficio del otorgamiento de la misma concesión, /es decir, prorroga la 
autorización para seguir usandq, aprovechando y explotando el bien previamente 
concesiona'do (frecuenc ia atribwida para la prestación del servic io de " 
radiodifusión). / 

__..-En ese sentido, e l solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situac ión en 
la que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez 
que no obstante haber sido concesionario de un bien de dolJ)inio directo de la 
Nación no le es reconocido ningún derecho real sobre e l bien materia de 
concesión, toda vez que sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento o 
explotación, de acuerdo con las regla~y condic iones que establezcan las leyes y el 
título de la cdncesión, durante .el tiempo en que éste sé encuentre vigente, ello de 

2 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
1 

/ 
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-conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General 
de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de la solicitud. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por eJ
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bdndas de 
frecuenciá <l::lel espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento 
de la presentación de la Solicitud, al efecto se considera aplicable a la 
determinación del monto en comento, todos aquéllos motivos y fundamentos que 
la Unidad de Política de Ingresos No _Tributarios competente ha considerado para 
su autorización por medio del oficio 349-B-027 del 26 de enero del 2016, mismo que 
es fundamento del aprovechamiento inherente a la presente resolución, el cual 
únicamente se da a conocer por conducto de este Pleno a la concesionaria como 
parte del cumplimiento a la ejecutoria recaída al amparo 337 /2014, y como 
·condición inherente al trámite de refrendo solicitado por el Concesionario cuyo 
fundamento último descansa en el artículo 134 de la Constitución. 

Asimismo, debe tenerse presente que la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
ha sido vinculada a la cumplimentación de la ejecutoria en comento, máxime que 
el Pleno de --8ste Instituto únicamente esta constreñido y posibilitado jllrídica y 
materialmente a cumplimentar la sentencia de mérito, por medio de la conclusión 
de la instancia de refrendo que nos ocupa, esto es, a través de la expedición del 
título correlativo, previa aceptación de los términos y condiciones a que se refiere 
el Anexo de la presente. 

Lo anterior, en términos del artículo Se?<to Transitorio del Decreto de Ley en relación 
con el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, cuestión que ha sido justificada c'Onforme a l Considerando Segunda 
de la presente. 

\ 
1 

En consecuencia, para proponer al Pleno el monto de la citada contraprestación y 
en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la UER solicitó mediante oficio IFT/222/UER/002/2016 de fecha 08 
de enero del 2016 y en seguimiento a lo ordenado por la Juez Segundo, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización de los aprovechamientos 
correspondientes a la prórroga de la concesión que nos ocupa por diez años; y en 1 

respuesta a dicha solicitud, mediante oficio número 349-B-027 del 26 de enero del 
2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de d icha 
Secretaría, se autmizó e l monto de los aprovechamientos por concepto de 

20 

/ 



\ 

/ 

/ 

/ 

if t 
1 

\ INSTITU TO FED ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

" contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionari°r por el otorgamiento 
de/la prórroga solicita9a respecto del uso, aprovechamiento y expl9tación de la 
frecuencia 91.5 MHz, con distintivo de llamada XHGEO-FM, en G_tjadalajara, Jalisco, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. Al respecto, la UCS 
propune al Pleno de este Instituto el proyecto que contiene la contraprestación 
derivada de los actos dados entre la UER y la citada Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, mismo que fue ordenado por la Juez Segundo como acto necesario 
en la cumplimentación de la ejecutoria de mérito. \ 

Lo anterior, deviene necesario a efecto de llevar a cabo el cabal cumplimiento de 
la sentencia ejecutoria de mérito en relación al efecto que consiste en "emitir otra 

" por la autoridad que resulte competente a fin de que se resuelva la instancia de 
refrendo formulada por la peticionaria de garantías", ya que la contraprestación a -
la cual se hace referencia es indispensable para integrar gicho elemento al acto 
de conclusión de la instancia correlativa a la prórroga y/o refrendo, elemento que 
la Juez Segundo tendrá a la vista para determinar la viabilidad sobre la 
ejecutoriedad definitiva de la sentencia correspondiente. 

No-obstante, con el objeto de que dicha determinación atienda al periodo por el 
------- -

cual se otorgó el refrendo de mérito devino preciso que éste corresponda a los 1 O 
\ 1 

años, por los cuales, se otorgó e.L acto primigenio (prórroga de la vigencia de la 
concesión), por ello la U!)fdad de Política de Ingresos No Tributarios procedió __g I~ 
determinación en mérito (oficio 349-B-027); bajo las consideraciones, de tiempo 
precisadás y en respuesta a los oficios IFT/222/UER/002/2016 de fecha 08 de enero 
del 2016 y IFT /222/UrR/013/2016 de 26 de enero del 2016, ambos de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico. Además de que en virtud del oficio mencionado en último 
término se/ dio cumplimiento a lo ordenado por auto-de fecha 20 de enero del 
presente. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios, en el oficio 349-B-027, del 26 de enero del 2016, dispuso 
esencialmente lo siguient~: 

\ 

\ --"' 
• Que el otorgamiento por prórregaae vigencia es un nuevo acto de otorgrnpiento de 

una concesión p or un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno 
Federa// al pago de una contraprestaciófq, a la que legítimamente_,hubiera tenido 
derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, p cÍr su parte) el concesionario, de no otorgarse la 

' 1 
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prórroga solicitada, debería acudir a dicho procedimiento de lic itación para volver a 
obtener tales frec uencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión cor((spondiente. 

Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de 
~ficiencia, eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 
26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico ... 

Que de conf6rmidad con los principios constitucionales y Ja normatividad aplicable a 
las concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, es 
posible establecer una contraprestación que deberá ser aceptada y, por ende, 
pagada por el concesionario como requisito previo a la prórroga de su concesión . 

./ 

Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los-concesionarios que se encuentren en 
las mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible 
establecer contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias 
geográficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos_ 

• Que para el cálculo del aprovechamiento que el IFT propone, se está apllcando la 
misma metodología que fue considerada procedente por esta Secretaría y que fue 
utilizada para calcular las contraprestaciones que se fijaron con motivo de Ja prórroga 
de Jos títulos de concesión de uso comercial para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia Cíe! espectro radioeléctrico para la radiodifusión sonora, con lo cual se 
da unJrato equitativo a todos los concesionarios en esta materia. 

• Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, generaría que e l Estado percibiera una 
contraprestación menor a la que tiene derecho conforme al valor real del espectro 
radioeléctrico. 

• Que para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios 
de eficiencia económica ' y de saneamiento financiero que establece el artículo 10 de 
Ja Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia 
por el que se otorgaría la prórroga y los montos cubiertos por otros concesionarios 
respecto de bandas de frecuencias similares a las que_ son objeto de prórroga. 

1 
"-... • Que esta Secre taría considera que las contraprestaciones que se fijen por el 

otorgamiento de la prórroga de la concesión para el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, 
deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las diferencias geográficas 
o de población, si es una estación de AM o de FM, y el valor de mercado de cqda 

I 
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banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras 

"'- bandas de frecuencias, entre otros asp'ectos. 

• Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las 
bandas de frecuencias, Jo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales 
como Jo establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias 
incentiven el uso eficiente de este recurso ... 

• 
I 

Que Ja sociedad debe conocer el valor de mercado cíe las1bandas de frecuencias que 
se concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene 
la responsabil!dad de que los bienes de dominio público de la Nación, como recursos 
económicos, sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficaci(J, economía, 
transparencia y honradez, para lograr uné quilibrio y ntre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. ---.. 

\ 
• , Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las concesiones de bandas de 

espectro radioeléctric_f) para radiodifusión sonora, sea consistente con las- principios 
constitucionales de funcionamiento eficiente de Jos mercados, máxima cobertura 
nacional de seNicios, derecho a la información y función social de los medios de 
comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la 
administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

J / 

• Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando 
/ que las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también 

son en promedio más bajas en las estaciones de AM. 

Conforme a las considéraciones expuestas la cont;~prestación eco_oómica de 
mérito, asciende aHmporte siguiente: 

Concesionario 
I . \ . 

. Monto (pesos) . 

Estéreo Mundo, S.A de C. V. $10'537,360.CXJ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ \ 

Con apoyo y fundamento en los oficios rerritidos pcbr la Secretaría deHdcienda y 
'- Crédito PúbliCJO, y con fundamento en los artículos 15, fracción IV/y 17, fracción 1, de 

la Leylederal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión que establecen la facultad 
de este Pleno para concluir la presente instancia y dar a conocer el monto de la 
contraprestación al Concesionario, así como expedir el título de concesión objeto 
del presente otorgamiento con ~ase en la a1,.1torización del monto fiscal por parte 
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de la Secretaría de Hacienda, y Crédito Público, misma que deberá pagar el 
Concesionario en los si§Juientes términos: 

De manera particular conforme a la metodología aplicable3 y los valores de la 
/ --

misma, para la estación que nos ocupa atento a lo autorizado por la Unidad de 
Política de Ingresos No-+ributarios, considerando que el valor en pesos por habitante 
es de O. 7389 pesos en FM con una vigencia de doce años y para una concesión 
con una vigencia de diez años, dicho valor corresponde a 0.6668 por haqitante, 
conforme a la actualización del índice nacional de precios al consull)idor (INPC) de 
diciembre del 2015, con una población servida de 4,389,392 habitantes, con un 
Factor Técnico de l .6, un Factor Económico de 2, una Clase C l, el monto de la 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por la banda de 
frecuencia del espectro radioeléctrico 91.5 MHz, estación de radio con distintivo de 
llamada XHGEO-FM, en Guadal~J9ra, Jalisco, por un periodo de diez años atiende -
a la cantidad de $10'537,360.00 (Diez millones quinientos treinta y siete- mil 

\ 

trescientos sesenta pesos 00/l 00 M.N.), monto que deberá ser enterado, en u_na sola 
exhibición y previG a la entrega del título de concesión respectivo. 

Para dichos efectos, el Concesionario deberá exhibir ante este Instituto el 
comprobante con el que se acredite haber realizado el pago de la 
contraprestación en cuestión( dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la __ / 
notificación de la presente Resolución. 

• lítulo de concesión, condiciones y términos: 

3 Contraprestación= (VR). (población). (FT+FE). 

Donde: 

VR= Valor de referencia en pesos por habitante (para una concesión con una vigencia de 12 años 0.7389 pesos 
~~~~ -
FM, para una concesión con una vigencia de l O añ<Ds 0.6668 pesos por habitante, valores actualizados con el INPC 
de diciembre de 2015). 

Población= número de habitantes por Ja estabión concesionada con calidad auditiva. 
J 

FT= factor técnico con valores entre 0.53 y 2.04, en función de la clase de la estación. / 

FE= factor económico con valores ponderados entre l y 2, en función del valor \ er cápita de Ja producción bruta 
de Ja zona concesionada. I_ /-' 

\ 
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Conforme a los alcances establecidos de la ejecutoria que nos ocupa, y toda vez 
que la aceptación de condiciones efectuada por el Concesionario conforme al 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 03/2014 

1 
de fecha 29 de octubre de 2014, ha 

quedado sin materia al carecer de objeto como consecuencia de la declaración 
de insubsistencia de la que ha Sido objeto dicho acto, Estéreo Mundo S.A. de C.V. 
debel aceptar la condiciones del título de Goncesión, determinadas en el Acuerdo 
P/170811 /321, emitido en la XIX Sesión Ordinaria del Pleno de la extinta Cofetel 
celebrada el 17 de agosto de 2011. 

En ese sentido, con el propósito de que el Instituto se encuentre en posibilidades de 
re.solver sobre la expedición del Título de refrendo de la concesión para continuar 
usando y explotando la frecuencia 91.5 MHz, a través de la e~t9ción de radio con 
distintivo XHGEO-FM en Guadalajara, Jalisco, es necesario que el interesado 
manifieste por/ escrito de manera expresa e indubitable y en su totalidad, la 
aceptación de las condiciones fijadas, las cuales se encuentran contenidas en el 
Anexo de la presente Resolución. \ 

' 1 

--cab~ precisar que las condiciones de dicho Anexo A corresponden en sus términos 
a aquellas establecidas en el Anexo Único del oficio de origen n(Jmero 
CFT/DOl /STP/3053/11, de fecha 23 de septiembre de 2011, señalado en el 

/ antecedente 111 de la presente, resolución (a excepción de las m,0dificaciones que \ 
SE2_realizar._on relativas al cambio de las referencias hechas a la "Comisión" por el 
"Instituto", así cbmo las relativas a (as C~ndiciónes Quinta y Sexta, específicamente, 
la eliminaclón del párrafo referente a la cláusula de exclusión de extranjeros, y la 
referencia a la opinión de la Comisión Federal de Competencia para el caso de 
traspaso de la concesión, ello at1nto al contenido de los artículos 28 y Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Lo anterior, en virtud de\que se trata del trámite de un procedimiento iniciado con 
anterioridad a la integración del Instituto y resuelto mediante Acuerdo P /170811 /321 
en el que el Pleno de la extinta Cofétel resolvió el otorgamiento del refrendo,de la 
Concesión respecto de la frecuencia 91.5 MHz a través de la estación de radio con 1 

distintivo de llamada XHGEO-FM, en Guadalatara, Jalisco, a favor del Concesionario 
en términos del artícul<2_Séptimo Transitorio del Dec reto de Reforma Constitucional 
y Sexto Transitorio del Decreto de Ley y que de aclJerdo con lo expuesto en el 
cuerpo de la presente Resolución constituye un acto válido, eficaz y exigible 
derivado de la presunción de validez de la que gozan los actos administrativos. 

\ 
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Al efecto, una vez que se haya acreditado el pago total de la contraprestación y 
aceptado las condiciones contenidas en el modelo de título de concesión a que 
se refiere el Anexo de la presente Resolución, este Instituto procederá a la 
expedición del fítulo~ae Concesión para usar, aprovecbar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial correspondiente, q-ue 
se otorgue con motivo de la presente Resolución. 

Por otro lado, no pasa desapercibido para esta autoridad que en congruencia a 
lo expuesto en los Antecedentes IX y XV de la presente, la hoy quejosa está en 
posibilidad jurídica de ejercer o promover los mecanismos p revistos en las normas 
fiscales aplicables, con relación a las prerrogativa de procederé lo conducente 
respecto a la prime!ª y segunda anualidades de la contraprestación 
correspondientes, cada un? por la cantidad de $1 '197,333.00 (Un millón ciento 
noventa y siete mil tresc ientos treinta y tres pesos 00/l 00 M.N), establécida en el 
diverso \)ficio IFT/D02/USRN/DGATS/1671/2014 de fecha 5 de mayo del 2014. 

J 
Con relación a este último punto, se ha mencionado que el Título contenido en el 
Anexo, cuyas condiciones corresponden a aquél que derivó del acuerdo 
P/170811/321 (válido y por tanto eficaz y exigible) que sálvo las partes que se han 

"-- descrito necesarias para su adecuación en observancia a las implicaciones de la 
\ reforma constitucional, por lo cual, el Anexo que habrá de notificarse con esta 

resolución, se considera firme, en cuanto a las condiciones y términos ahf 
determinados, con la excepción de la parte que en cumplimiento a la Ejecutoria 
de Amparo recaída al jtJicio 337 /2015 tuvo que modificarse sobre la 
contraprestación. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; séptimo transitorio, segundo párrafo del "Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de 
la Constitución Políti~a de los Estados Unidos Mkxicanos, en materia de 

'-._ 

télecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el -11 de junio 
de 2013; en relación con el sexto transitorio del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y R<bdiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión 

1
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversos 

disposiciones en materia de'-telecomunicaciones y radiodifusió n", publicado en el --
' J 

I 

Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 16, 17 ,,-
1fracción 1 de la Ley Federat de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 7-A fracción VI 
y 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 35 fracción I, 36, 38 y 39 de la Ley Federal 
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de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción L 6, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
\ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac iones, este órgano autónomo 

_emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS-, 

PRIMERO.- Derivado de lo ord~nado en la ejecutoria recaída al juicio de amparo 
337 /2014 emitida por la Juez Segundo, se deja sin efectos el Acuerdo aprobado en 
la XV Sesión Orainaria celebrc¡:ida el l O de julio de 2015, bajo _eJ número
P /IFT /100715/234, mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
:Telecomunicaciones expide el título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
la frecuencia 91.5 MHz, a través de la estación de radio distintivo de llamadb 

' 1 

XHGEO-FM, en Gurn~alajara~Jalisco, a favor de Estéreo Mundo, S.A. de C.V. Lo 
anterior, en congruencia al planteamiento contenido en el Considerando Tercero 

I \ 

de la presente. 

\ 
SEGUNDO. El Concesiori'ario deberá cubrir por concepto de contraprestación la 
cantidad de $10'537,360.00. (Diez millones quinientos treinta y siete mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), por el otor@Jmiento del refrEjndo de la Concesión 
respecto de la frecuencia 91.5 MHz a través d'e la estación de radio con distintivo 
de llamada XHGEO-FM, en Guadalajara, Jalisco, contenido en el Acuerdo 
P/170811 /321, emitido por el Pleno de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. Óicho monto deberá ser enterado ·6nte la Tesorería de la 

'------

Federación en una sola exhibición y previo a la entrega del título de concesión. 

\ i 
Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 

/ 
Estéreo Mundo, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, así como las 
condiciones establecidas en el tftulo de Concysión contenido en el Anexo de la 
presente a efecto-de recabar de dicha concesionaria, en un plazo no mayor a 30 
(treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de los 
t6rminos y condiciones contenidas en el citado título de concesión, además del 
correspondiente pago de la contmprestación que se da a conocer en el presente 

----acto, cuya emisión fue dada con motivo del -cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo recaída al juicio 33 7 /2014. 

1 

Asimismo, se deberá anexar a la notificación-como parte ir:itegrante de la presente 
Resolución copia simple del oficio 349-B-027, de fecha 26 de enero del 2016, mismo 
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que contiene la autorización de la correspondiente contraprestación emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público descrito en el cuerpo de lcf presente 
Resolución. 

En caso de que no se reciba por parte de Estéreo Mundo, S.A. de C.V., la 
aceptación referida, dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente 
Resolución quedará_ sin efectos. 

\... \ 

TERCERO.- Una vez a;eptados los términos y condiciones contenidos en1 el título de 
concesión en los términos del Consid~rando Cuarto, Estéreo Mundo, S.A. de C.V., 
deberá exhibir el comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto de $10'537,360.00 (Diez 
millones quinientos treinta y siete mil trescientos sesenta pesos 00/l 00_ M.N.), por 
concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 
(treinta) días há(;)iles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo 
anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. 

CUARTO.- En caso de que Estéreo Mundo, S.A. de C.V., no dé cumplimientQ a lo 
señalado en el Resolutivo Segundo de la presente Resolución, el Acuerdo 
P/170811 /321, emitido por el Pleno de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunic2Jciones quedará sin efectos y el canal (banda de frecuencias) que le 
fue asignado revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones por el 

"-.., 

uso, explotación y aprovechamiento del espectro radioeléctrico y con \ 
independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejer~er 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutiv0 - Segundo, el 
Comisionado Presidente,_del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14, fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de -

....._._ 

Telecomunicaciones, suscribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y 
I 

explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial que 
se otorgue con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del 
título de Concesión parb usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico. 

\ 
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- 1 SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesio~es el título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea 
debidamente notificado,y entregado al inferesado. 

/ 

/ 

) 

j ---

le.e....---- \ 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
,..--- Co · ionado Presidente 

' , 

ranaSoñ~~a 
Comisionada 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Ca6U0Vas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada en lo general por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su_ 
111 Sesión Ordinaria celebrada el 10 de febrero de 2016, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y corí"el voto en contra de la Comisionadq_Adriana Soña 
Labardlnl lnzunza. / -

\ 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Quinto, Sexto y Séptimo. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fed,eral de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsfüuto Federal de 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/100216/27. \ 
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